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REFORMA A LA ORDENANZA DE DISOLUCIÓN O EXTINCIÓN, Y LIQUIDACIÓN 
DE LA EMPRESA PÚBLICA, FARMACIA MUNICIPAL SANTIAGO DE 

GUALACEO FARMASAG- EP 

CONSIDERANDO: 

Que,  la "EMPRESA PÚBLICA, FARMACIA MUNICIPAL SANTIAGO DE GUALACEO 
FARMASAG- EP", se constituyó mediante la ordenanza que regula la 
Constitución, Organización y Funcionamiento de la Empresa Pública Farmacia 
Municipal Santiago de Gualaceo FARMASAG EP, publicada en Gaceta Oficial 
número 008 del 30 de diciembre de 2011. 

Que,  la empresa se creó con personería jurídica de derecho público, con patrimonio 
propio, dotada de autonomía presupuestaria, financiera, económica, 
administrativa y de gestión, que opera sobre bases comerciales destinada a la 
prestación de servicios públicos de salud, servicios complementarios, conexos 
y afines que pudieren ser considerados de interés colectivo, otros servicios que 
resuelva el directorio, así gestión de sectores estratégicos, el aprovechamiento 
sustentable de bienes públicos en general al desarrollo de actividades 
económicas conexas a su actividad que corresponda al estado. 

Que,  parte del proceso de liquidación se requiere que la empresa cumpla con todas 
sus obligaciones con los diferentes órganos de control a la cual se encuentra 
sujeta, es por ello; como requisito indispensable cumplir con todas sus 
obligaciones pendientes hasta la fecha antes de cierre. 

Que,  los artículos 55 y 56 de la Ley Orgánica de Empresas Públicas "LOEP", al 
referirse a la liquidación de las empresas públicas, determina la: 
"PROCEDENCIA y el PROCEDIMIENTO", siendo: 

"... Cuando una empresa pública haya dejado de cumplir los fines u 
objetivos para los que fue creada o su funcionamiento ya no resulte 
conveniente desde el punto de vista de la economía nacional o del interés 
público y siempre que no fuese posible su fusión, el ministerio o 
institución rectora del área de acción de la empresa pública o la máxima 
autoridad del gobierno autónomo descentralizado propondrá al Directorio 
de la empresa su liquidación o extinción, aplicando para el efecto lo 
previsto en el artículo anterior (...) Para la extinción de una empresa 
pública se deberán observar las mismas formalidades establecidas para 
su creación, debiendo el decreto ejecutivo, norma regional u ordenanza 
respectiva fijar la forma y términos de su extinción y liquidación". 

Que,  el artículo 42 de la Ordenanza que regula la Constitución, Organización y 
Funcionamiento de la Empresa Pública, Farmacia Municipal Santiago de Gualaceo 
FARMASAG - EP, que establece que "PROCEDENCIA. - La Fusión, Escisión y 
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Liquidación de FARMASAG EP, se producirá según lo determinado para el 
efecto en la Ley Orgánica de Empresas Públicas, teniendo como normas 
suplementarias tanto para la fusión como para la escisión las normas previstas 
en la Ley de Compañías. 

El proceso de liquidación de FARMASAG EP se dará conforme al art. 55 y 
siguientes de la Ley Orgánica de Empresas Públicas...". 

Que,  el Directorio de la Empresa Pública Municipal, Farmacia Municipal Santiago de 
Gualaceo FARMASAG EP, en sesión extraordinaria de fecha ...... resolvió: 
declarar extinguida o disuelta la Empresa; y, ordenar el inicio de su liquidación, 
la que se efectuará conforme a la Ordenanza que el GAD apruebe para el 
efecto. 

Que,  en ejercicio de las atribuciones que le confiere el artículo 240 de la Constitución 
de la República, "Los gobiernos autónomos descentralizados de las regiones, 
distritos metropolitanos, provincias y cantones tendrán facultades legislativas 
en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones territoriales. Las juntas 
parroquiales rurales tendrán facultades reglamentarias en concordancia con el 
artículo 264, párrafo final, de la Constitución de la República en el ámbito de 
sus competencias y territorio, y en uso de sus facultades, expedirán ordenanzas 
cantonales; de la misma norma suprema; así como, de lo dispuesto en los 
artículos 7 y 57 literal a) Del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización". 

Que,  Al 07 de octubre de 2024, el Registro Único de Contribuyente RUC 
0160053550001, se encuentra en estado Cerrado en el SRI, razón por la cual 
los miembros del concejo cantonal de Gualaceo, de manera unánime 
aprobaron que las deudas que la empresa mantiene sean canceladas desde la 
cuenta del GAD Municipal del Cantón Gualaceo. 

RESUELVE EXPEDIR: 

REFORMA A LA ORDENANZA DE DISOLUCIÓN O EXTINCIÓN, Y LIQUIDACIÓN 
DE LA EMPRESA PÚBLICA, FARMACIA MUNICIPAL SANTIAGO DE 

GUALACEO FARMASAG- EP 

Inclúyase la Disposición Transitoria Segunda: 

Para cubrir los valores pendientes, es decir las cuentas por pagar en general, 
registradas como pasivos; así como los servicios de liquidación, se cancelarán 
directamente desde la municipalidad, ya que FARMASAG-EP es una empresa 
adscrita al Gobierno Autónomo Descentralizado de Gualaceo; y, para evitar activar el 
RUC de la farmacia el mismo que en la actualidad se encuentra cerrado. 
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Dado y firmado en la Sala de Sesiones del Concejo Cantonal del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Gualaceo a los 25 días del mes de septiembre de 2024. 

Gualaceo, octubre 30 de 2024. 

 

 

Abg. Marco Fabián Tapia Jara                              Abg. Martha Padilla Padilla         

ALCALDE DEL GAD MUNICIPAL                SECRETARIA DEL ILUSTRE CONCEJO 
DEL CANTÓN GUALACEO                                 CANTONAL DE GUALACEO 

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN. - La suscrita Secretaria del Ilustre Concejo Cantonal 
del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Gualaceo, CERTIFICA 
que la “REFORMA A LA ORDENANZA DE DISOLUCIÓN O EXTINCIÓN, Y 
LIQUIDACIÓN DE LA EMPRESA PÚBLICA, FARMACIA MUNICIPAL SANTIAGO 
DE GUALACEO FARMASAG EP” fue discutida y aprobada por el Ilustre Consejo 
Cantonal del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Gualaceo, en 
sus sesiones: Extraordinarias del 24 y 25 de septiembre de 2024, en primer y segundo 
debate respectivamente. 

Gualaceo, octubre 30 de 2024. 

 

 

Abg. Martha Padilla Padilla         

SECRETARIA DEL ILUSTRE CONCEJO CANTONAL 

 

En la ciudad de Gualaceo, a los 30 días del mes de octubre del dos mil veinte y cuatro, 
a las nueve horas con veinte y cinco minutos. Al tenor de lo dispuesto en el inciso 
cuarto, del Art. 322 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, remito en tres ejemplares al señor Alcalde de la Municipalidad de 
Gualaceo, la CERTIFICA que la “REFORMA A LA ORDENANZA DE DISOLUCIÓN 
O EXTINCIÓN, Y LIQUIDACIÓN DE LA EMPRESA PÚBLICA, FARMACIA 
MUNICIPAL SANTIAGO DE GUALACEO FARMASAG EP” para que en el plazo de 
ocho días la sancione o la observe en los casos en que se haya violentado el trámite 
legal o que dicha normativa no esté acorde con la Constitución y las leyes. 

Gualaceo, octubre 30 de 2024 

 



MARCO FABIAN TAPIA 

JARA



MARTHA NARCISA 

PADILLA PADILLA



MARTHA NARCISA 

PADILLA PADILLA
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Abg. Martha Padilla Padilla         

SECRETARIA DEL ILUSTRE CONCEJO CANTONAL 

 

En Gualaceo, a los 30 días del mes de octubre del dos mil veinte y cuatro, a las diez 
horas con treinta y cinco minutos, habiendo recibido en tres ejemplares de igual tenor 
la “REFORMA A LA ORDENANZA DE DISOLUCIÓN O EXTINCIÓN, Y 
LIQUIDACIÓN DE LA EMPRESA PÚBLICA, FARMACIA MUNICIPAL SANTIAGO 
DE GUALACEO FARMASAG EP”, remitido por la señorita Secretaria de la I. 
Municipalidad y al amparo de lo dispuesto en el inciso cuarto del Art. 322 del Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, sanciono 
expresamente su texto y dispongo su promulgación para su plena vigencia en la 
Gaceta Oficial en el dominio web de la institución, y en el Registro Oficial; debiendo 
además cumplir con lo establecido en el inciso segundo del Art. 324 del Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización. 

 

Abg. Marco Fabián Tapia Jara 

ALCALDE DEL GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN GUALACEO. 

 

Proveyó y firmó el decreto que antecede el señor Abg. Marco Tapia Jara, Alcalde del 
cantón, en Gualaceo a los 30 días del mes de octubre del dos mil veinte y cuatro a las 
diez horas con treinta y cinco minutos 

Lo Certifico. 

 

  

 Abg. Martha Padilla Padilla 

SECRETARIA DEL I. CONCEJO  



MARCO FABIAN TAPIA 

JARA



MARTHA NARCISA 

PADILLA PADILLA



MARTHA NARCISA 

PADILLA PADILLA



El Pleno de la Corte Constitucional mediante Resolución Administrativa No. 010-AD-CC-2019, 
resolvió la gratuidad de la publicación virtual del Registro Oficial y sus productos, así como la 
eliminación de su publicación en sustrato papel, como un derecho de acceso gratuito de la 
información a la ciudadanía ecuatoriana.

“Al servicio del país desde el 1º de julio de 1895”

El Registro Oficial no se responsabiliza por los errores 
ortográficos, gramaticales, de fondo y/o de forma que 
contengan los documentos publicados, dichos documentos 
remitidos por las diferentes instituciones para su publicación, 
son transcritos fielmente a sus originales, los mismos que 
se encuentran archivados y son nuestro respaldo.

IM/JVV

Abg. Jaqueline Vargas Camacho 
DIRECTORA (E)

Quito: 
Calle Mañosca 201 y Av. 10 de Agosto 

Atención ciudadana 
Telf.: 3941-800 

Exts.: 3133 - 3134

www.registroficial.gob.ec


